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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO 

AMBIENTE RELATIVA AL PROYECTO MATADERO INDUSTRIAL DESTINADO AL 

SACRIFICIO Y DESPIECE DE ANIMALES Y MERCADOS MAYORISTAS DE UNA 

CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DE CANALES DE 144 TONELADAS/DÍA Y PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS CON CAPACIDAD DE 23.926 HABITANTES-EQUIVALENTES, 

UBICADA EN CARRETERA DE MAZARRÓN KM 2., EN EL PALMAR, TM DE MURCIA, A 

SOLICITUD DE MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE MURCIA S.A.. 

 

La Dirección General de Medio Ambiente tramita el procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental ordinaria del proyecto Matadero Industrial destinado al sacrificio y despiece de 

animales y mercados mayoristas de una capacidad de producción de canales de 144 

toneladas/día y Planta de tratamiento de aguas con capacidad de 23.926 habitantes-

equivalentes ubicada en Carretera de Mazarrón, km.2, El Palmar, TM de Murcia, dentro del 

expediente AAI20170010, promovido por MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE 

MURCIA S.A., CIF A30015952, y órgano sustantivo el Ayuntamiento  de Murcia; al objeto de que 

por este órgano ambiental se dicte Declaración de Impacto Ambiental según establece la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (LEA) y la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 

Protección Ambiental Integrada de la Región de Murcia (LPAI). 

El proyecto referenciado se somete a Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria a solicitud del 

promotor, acogiéndose a lo establecido en el artículo 7.1.d de la LEA, si bien se trata de 

supuestos que le son de aplicación la Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada, ya que el 

proyecto se encuentra en los siguientes supuestos del Anexo II de la ley: 

Grupo 2. Industrias de productos alimenticios. 

f) Instalaciones para el sacrificio, despiece o descuartizamiento de animales con una capacidad de 

producción de canales superior a 50 t por día. 

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua. 

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad esté comprendida entre los 10.000 

y los 150.000 habitantes-equivalentes. 

 

Asimismo, el proyecto se encuentra sometido a la autorización ambiental integrada indicada en 

el Capítulo II de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, que se 

deberá obtener ante esta misma Dirección General de Medio Ambiente. 
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Primero. El 20 de diciembre de 2018 el Ayuntamiento de Murcia (órgano sustantivo a efectos de 

evaluación ambiental) traslada a la Dirección General de Medio (órgano ambiental) informe 

municipal favorable relativo al proyecto en aspectos de competencia municipal, expediente 

1625/2017 AC, actividad de MATADERO INDUSTRIAL DESTINADO AL SACRIFICIO Y 

DESPIECE DE ANIMALES Y MERCADOS MAYORISTAS promovido por Mercados Centrales 

de Abastecimiento de Murcia, S.A., y adjunta copia de los informes emitidos por distintos 

servicios municipales. 

El 9 de diciembre de 2019 y 5 de junio de 2020 el Ayuntamiento remite el Estudio de impacto 

ambiental y solicitud de la autorización ambiental integrada relativos al proyecto referenciado, e 

informa de las actuaciones realizadas en el trámite de información pública y consulta a las 

Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas establecida en el artículo 36 y 37 

de la LEA, y en la LPAI; acompaña copia de las respuestas recibidas hasta esa fecha. El 12 de 

marzo de 2021 aporta informe recabado con posterioridad. 

El 2 de junio de 2021 el Ayuntamiento remite solicitud de modificación planteada por el promotor, 

consistente en la introducción de un nuevo decantador en la depuradora del complejo cárnico y 

memoria técnica justificativa. El 2 de julio de 2021 aporta Informes del Servicio Municipal de 

Medio Ambiente y Aguas de Murcia, respecto a la modificación no sustancial. 

El 24 de febrero de 2022 el Ayuntamiento remite respuesta del promotor al requerimiento 

derivado de la fase de consultas a las administraciones públicas consultadas, en relación al 

Informe del Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático. 

 

Segundo. De acuerdo con el Estudio de impacto ambiental, Proyecto Básico y documentación 

complementaria, el proyecto consiste en instalación industrial dedicada al sacrificio y despiece 

de animales y mercados mayoristas, y Planta de tratamiento de aguas, ubicada en Carretera de 

Mazarrón km 2., en El Palmar , TM de Murcia. 

Las características básicas y descripción del proyecto son las que se recogen en el apartado 1 

del Anexo de la presente resolución, tomando como referencia la documentación aportada por el 

órgano sustantivo. 

Téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 16.2 de la ley 21/2013, en relación a la 

responsabilidad del autor sobre el contenido de la documentación ambiental, así como, de la 

fiabilidad de la información. 
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Tercero. De acuerdo con la documentación remitida por el órgano sustantivo, en el trámite de la 

evaluación de impacto ambiental ordinaria se han realizado las actuaciones establecidas en los 

artículos 36 y 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, consistentes en 

la información pública del proyecto y del estudio de impacto ambiental y consulta a las 

Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas. 

El estudio de impacto ambiental junto con la solicitud y proyecto para la obtención de la 

autorización ambiental integrada se ha sometido a Información Pública, por un plazo de 30 días, 

previo anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 224, de 27 de septiembre de 2019 

(anuncio nº 5835). 

En el trámite de información pública el Ayuntamiento informa que no se han presentado 

alegaciones. 

Asimismo el Ayuntamiento aporta informes de las administraciones públicas y personas 

interesadas consultadas en virtud del artículo 37 de la LEA que  relacionadas a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los informes emitidos por el Ayuntamiento de Murcia y los recabados de la consulta a las 

Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, así como las  actuaciones  

derivadas  de  las  mismas y  la  respuesta  del  promotor, se recogen en el Anexo de la presente 

resolución. 

 

Cuarto. El Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental de la Dirección General de Medio 

Ambiente emite informe técnico el 7 de junio de 2022 para la declaración de impacto ambiental 

del proyecto referido, de acuerdo con el desempeño provisional de funciones vigente. 

ORGANISMO RESPUESTA

S 

Ayuntamiento de Murcia 
20/12/2018 

02/07/2021 

Dirección General  de Medio Natural 

Subdirección General de Patrimonio Natural y Cambio Climático 

- Servicio de Biodiversidad, Caza y Pesca Fluvial 

-Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático 
 

 

23/10/2019 

27/12/2019 

Dirección General de Bienes Culturales 18/11/2019 

Confederación Hidrográfica del Segura 25/05/2020 

Dirección General de Ordenación del Territorio y Vivienda 11/02/2021 
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Sexto. La Dirección General de Medio Ambiente es el órgano administrativo competente para 

dictar la declaración de impacto ambiental, así como de autorizaciones ambientales 

autonómicas, de conformidad con lo establecido en el Decreto n.º 59/2022, de 19 de mayo, por 

el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 

Pesca, Medio Ambiente y Emergencias. 

 

Séptimo. El procedimiento administrativo para emitir esta Declaración ha seguido todos los 

trámites legales y reglamentarios establecidos en la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental y en la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada de 

la Región de Murcia. 

 

Visto el informe del Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental de 7 de junio de 2022, así como 

los antecedentes mencionados, las disposiciones citadas y las demás normas de general y 

pertinente aplicación, se procede a: 

DICTAR 

Primero. A los solos efectos ambientales se formula Declaración de Impacto Ambiental del 

proyecto de Matadero Industrial destinado al sacrificio y despiece de animales y mercados 

mayoristas de una capacidad de producción de canales de 144 toneladas /día y Planta de 

tratamiento de aguas con capacidad de 23.926 habitantes-equivalentes, ubicada en 

Carretera de Mazarrón km 2., en El Palmar (Murcia), promovido por MERCADOS CENTRALES 

DE ABASTECIMIENTO DE MURCIA S.A., C.I.F. A30015952, en la que se determina que, para 

una adecuada protección del medio ambiente y de los recursos naturales, se deberán cumplir las 

medidas protectoras y correctoras y el Programa de Vigilancia contenidos en el Estudio de 

impacto ambiental presentado, debiendo observarse además, las prescripciones técnicas 

incluidas en el Anexo de esta Declaración, las cuales prevalecerán sobre las propuestas por el 

promotor en caso de discrepancia. 

La Declaración de Impacto Ambiental tiene naturaleza de informe preceptivo y determinante, se 

realiza sin perjuicio de tercero y no exime de la obligatoriedad de cumplir con la normativa 

aplicable y de contar con las autorizaciones de los distintos órganos competentes en ejercicio de 

sus respectivas atribuciones, por lo que no presupone ni sustituye a ninguna de las autorizaciones 

o licencias. M
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Segundo. Remítase al Boletín Oficial de la Región de Murcia para su publicación, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

Tercero. La Declaración de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de 

los efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 

no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto en el plazo de cuatro años, una vez obtenidas 

todas las autorizaciones que le sean exigibles. El promotor del proyecto sometido a evaluación de 

impacto ambiental deberá comunicar al órgano ambiental la fecha de comienzo de la ejecución de 

dicho proyecto o actividad. 

El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia antes de que transcurra el plazo previsto y 

su solicitud suspenderá el plazo de cuatro años. El órgano ambiental podrá acordar la prórroga de 

la vigencia de la declaración de impacto ambiental en caso de que no se hayan producido 

cambios sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de 

impacto ambiental, ampliando su vigencia por dos años adicionales. Transcurrido este plazo sin 

que se haya comenzado la ejecución del proyecto o actividad, conforme a lo establecido en el 

artículo 43 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el promotor deberá iniciar nuevamente el 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental del proyecto. 

Cuarto. La decisión sobre la autorización o denegación del proyecto se hará pública por el órgano 

sustantivo conforme al artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 diciembre. 

Quinto. Notifíquese al interesado, al órgano sustantivo, Ayuntamiento de Murcia, el proyecto 

evaluado. 

Sexto. De acuerdo con el artículo 41.4 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación de 

impacto ambiental, la declaración de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 

perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto de 

autorización del proyecto. 

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 

Francisco Marín Arnaldos. 
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ANEXO  

1. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO. 

De acuerdo con el Estudio de Impacto Ambiental y resto de documentación aportada por el 

promotor, se expone de manera breve el proyecto. 

Las instalaciones se localizan en la Carretera de Mazarrón km 2. 30120 El Palmar (Murcia). 

Se exponen fotografías aéreas y planos de las instalaciones. 
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- DESCRIPCIÓN DEL PROCESO. 

La actividad está dedicada al sacrificio y despiece de animales con servicio a terceros así como 

mercados mayoristas de pescados, frutas y hortalizas. 

La distribución de las superficies se muestra a continuación: 
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ACTIVIDAD DEL MATADERO. 

Se dispone de tres líneas de sacrificio de ganado: 

- Bovino. 

- Ovino/Caprino. 

- Porcino. 

La actividad desarrollada en cada una de estas líneas se divide en tres partes diferenciadas: 

- Recepción de ganado en los establos. 

- Operaciones de aturdido, faenado y obtención del canal. 

- Transporte de los canales a las cámaras para su enfriamiento, conservación y posterior 

expedición. 
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MERCADO MAYORISTA DE PESCADOS Y MARISCOS 

Dedicado a la comercialización al por mayor de pescados y mariscos frescos y congelados. La 

actividad la realizan empresas mayoristas que son independientes de Mercamurcia, ocupando 

para ello espacios del mercado denominados módulos. 

MERCADO MAYORISTA DE FRUTAS Y HORTALIZAS 

Está formado por 2 naves que conforman los pabellones A y B. los módulos que los componen, 

son el lugar donde las diferentes empresas prestatarias del servicio realizan sus actividades 

comerciales. 

MERCADO MAYORISTA DE FLORES 

Esta actividad se dedica al comercio al por mayor de flores y plantas ornamentales. La actividad 

la realiza la propia Mercamurcia así como empresas mayoristas. 

EDARI. 

La capacidad máxima de tratamiento en habitantes-equivalentes, es de 23.926 habitantes 

equivalentes. 

Se han considerado los siguientes parámetros: 

- Caudal máximo anual autorizado de manejo: 104.250 m3 

- Número de días/año considerando la capacidad de regulación disponible: 312 

- Media máxima diaria de volumen a tratar en el complejo cárnico: 334 m3/día. 

- Media máxima diaria de volumen a tratar de empresa externa Eurogranizados S.L. 

(B73099137): 30 m3/día. 

- Carga contaminante media del influente del complejo cárnico: 1.400 mg O2/l 

- Carga contaminante media del influente de empresa externa: 2.000 mgO2/l 

- Carga de equivalente-habitante: 60 mg O2/l 

El equivalente habitante máximo es: 

- 1400 mg O2/l x 334 m3 + 30 x 2.000 mg O2/l / 60 = 8.793 habitantes-equivalentes 

Por tanto, con estos cálculos, la capacidad de las instalaciones disponibles, 23.926 hab.-equiv., 

es superior a las necesidades de los volúmenes. 

La caracterización del vertido viene realizándose en base a las diferentes analíticas de control 

que realiza la mercantil sobre: 

- El agua a la entrada de la EDARi. 

- El efluente de la EDARi instalada que es reutilizado para riego. 

- El agua a la salida de los decantadores. 

- El agua de entronque con el alcantarillado. 
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La mercantil pretende realizar mejoras en las instalaciones de la actual planta de depuración de 

aguas residuales del complejo cárnico de que se dispone, consistentes en la instalación de un 

nuevo decantador que en volumen es equivalente a la suma de los tres decantadores actuales. 

Dicho decantador sustituirá a estos tres decantadores que están en funcionamiento en la 

actualidad. Así mismo se prevé disponer de un nuevo aireador superficial y uno sumergido, 

similares a los actuales y a los que sustituye, para asegurar la homogenización del reactor y 

tener continuidad del tratamiento en caso de avería. 

 

CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DEL MATADERO. 

La capacidad de producción para las tres líneas de sacrificio de ganado es la siguiente: 

- Porcino: 110 Ud./h, equivalente a una capacidad de producción de canales de 70 t/día. 

- Bovino: 30 Ud./h, equivalente a una capacidad de producción de canales de 56 t/día. 

- Ovino/caprino: 220 Ud./h, equivalente a una capacidad de producción de canales de 18 

t/día. 

Para la totalidad de las tres líneas de sacrificio, la mayor capacidad de producción sería de 

19.500 toneladas de canales al año. 

 

 

Las materias primas empleadas se muestran en la siguiente tabla: 
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· CONSUMOS 

 

 

En todo caso los consumos para la mayor capacidad de producción estimados en el estudio de 

impacto ambiental, quedan condicionados a las concesiones, autorizaciones o contratación, 

según los casos, con el Ayuntamiento, Confederación Hidrográfica del Segura y empresas de 

suministros de gas natural o electricidad. 

Para el matadero, la mercantil dispone de dos almacenamientos de productos químicos 

constituidos por envases de diferente capacidad (GRG, garrafas de 25 l., etc.) entre los que se 

incluyen: 

- Desinfectante 

- Ácido fosfórico 

- Antiespumante 

- Hipoclorito 

- Aceites 

- Productos para tratamiento de Legionella. 

Para el caso de la depuradora, se emplean los siguientes productos químicos con un consumo 

en 2016 de: 

 

 

El polielectrolito se emplea para el proceso de deshidratación de fangos. 

Además, se dispone de un tanque aéreo de polietileno de 2.000 l. de capacidad para 

almacenamiento de gasoil. 
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2. COMPATIBILIDAD URBANISTICA. 
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3. RESULTADO DE LA FASE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONSULTAS A OTRAS 

ADMINISTRACIONES Y PÚBLICO INTERESADO.  

De acuerdo con la documentación remitida por el órgano sustantivo, durante la fase de 

información pública y consultas establecida en los artículos 36 y 37 de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, en relación a las administraciones públicas afectadas y a las 

personas interesadas, ha recibido las siguientes alegaciones y consideraciones: 

 

3.1.  Ayuntamiento de Murcia. 

Mediante oficio de fecha 19/12/2018,  el Servicio de Intervención y Disciplina de Actividades, y 

Ponencia Técnica aporta copia de los informes emitidos por distintos servicios municipales.  

Respecto a la modificación no sustancial (nuevo decantador en la depuradora) planteada por el 

titular, el 2 de julio de 2021 el Ayuntamiento aporta informes emitidos por el Servicio de la 

Concejalía de Desarrollo Sostenible y Huerta de fecha 01/07/2021, el Servicio Municipal de 

Medio Ambiente de 03/05/2021 y de Aguas de Murcia de 11/06/2021. 

 

- Oficio del Jefe de Servicio de fecha de 19/12/2018 
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- Servicio Técnicos de obras y actividades. Informes de 02/03/2018, 22/06/2018 y 22/11/2018. 
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- Servicio de Medio Ambiente. Informe de fecha 05/03/2018. 
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- Departamento de Tráfico. Informe de fecha 20/03/2018. 
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-Servicios Municipales de Salud. Informe Veterinario de 29/05/2018. 
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- Departamento de Ingeniería Industrial. Informe de 02/07/2018 
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- Emuasa. Informe de 04/07/2018 
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- Departamento de Protección Civil. Informe de 13/12/2018 
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- Informe del Jefe de Servicio de la Concejalía de Desarrollo Sostenible y Huerta de 01/07/2021 

 

 

 

- Informe del Servicio Municipal de Medio Ambiente de 03-05- 2021. 
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- Informe de Aguas de Murcia de 11/06/2021. 
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3.2 Dirección General de Bienes Culturales.  

Informe del Servicio de Patrimonio Histórico de 18/11/2019. 

 

 

 

 

3.3. Dirección General de Medio Natural. 

El Servicio de Biodiversidad, Caza y Pesca Fluvial aporta informe de fecha 23/10/2019: 
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Firmado: Delineante.Tecncio Titulado Superior. Jefe de Servicio . 
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- Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático. Fecha de informe 27/12/2019. 
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-Respuesta del promotor al informe del servicio de Fomento del Medio ambiente y cambio climático dentro 

del “INFORME RESPUESTA A LOS INFORMES SECTORIALES RECIBIDOS EN EL TRÁMITE DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONSULTAS A PARTES INTERESADAS (EIA + AAI). ENERO 2022” en el 

que se Incluye las respuestas del promotor a los informes de las AAPPs emitidos en las consultas 

conforme al artículo 37 de la ley 21/2013. 
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3.4. Dominio Público Hidráulico (DPH). Informe de Confederación Hidrográfica del Segura 

de 24/05/2020. 
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3.5. Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda. Informe de 

11/02/2021.  
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4. CATALOGACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO. 

4.1.- Autorización ambiental integrada. 

La instalación de referencia se encuentra incluida en el Anejo 1 del Real Decreto Legislativo 

1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 

control integrados de la contaminación (en adelante, TRLPCIC), en las categorías: 

9. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas.  

9.1 Instalaciones para: 

a) Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 50 toneladas/día.. 

4.2.- Reglamento de emisiones industriales. 

Las instalaciones de la actividad industrial estarán a lo dispuesto en el Real Decreto 815/2013, 

de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo 

de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

4.3.- Atmosfera. 

Las actividades a desarrollar en la instalación objeto de este informe están incluidas entre las 

enumeradas en el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, 

aprobado por el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 

básicas para su aplicación y Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de 

las emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las 

instalaciones de combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, 

de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. En concreto, las 

actividades están catalogadas conforme a los reales decretos expuestos son: 

 

4.4. Vertidos. 

Estará a lo dispuesto la autorización de vertido del Ayuntamiento de Murcia, según se determina 

en las competencias de los entes locales, en el artículo 4 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 
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Protección Ambiental Integrada. Estará también a lo dispuesto, en la concesión administrativa a 

precario del Órgano de Cuenca. 

 

4.5. Residuos. 

Las instalaciones de la actividad industrial generan menos de 10 t/año de residuos peligrosos y 

más 1.000 t/año de residuos no peligrosos. 

Todos los residuos derivados de la actividad industrial se deberán gestionar de acuerdo a la Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

 

4.6. Suelos contaminados. 

La actividad desarrollada por la mercantil tiene la consideración de actividad potencialmente 

contaminadora del suelo. Debido a que está encuadrada dentro de las actividades 

potencialmente contaminantes del suelo del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 

establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 

estándares para la declaración de suelos contaminados. Concretamente se encuentra clasificada 

por: 

 Anexo I del Real Decreto 9/2005. 

 

 Art 3.2. del real decreto. Debido a que manejan o almacenan más de 10 toneladas por 

año de una o varias de las sustancias incluidas en el Real Decreto 363/1995, de 10 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y 

clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas 

4.7. Responsabilidad ambiental 

Estará a lo dispuesto en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, 

así como lo establecido en su normativa de desarrollo. Para el caso de daños medioambientales, 

el titular, deberá adoptar las medidas y realizar las actuaciones necesarias para limitar las 

consecuencias medioambientales de cualquier incidente, accidente o suceso que pueda afectar 

al medioambiente. 

4.8. Operador ambiental. 
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El titular de la actividad designará un responsable del seguimiento y adecuado funcionamiento 

de las instalaciones destinadas a evitar o corregir daños ambientales, así como de elaborar la 

información o documentación que periódicamente deba aportarse o presentarse ante dicho 

órgano, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 134.1 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, 

de Protección Ambiental Integrada. 

4.9. Accidentes Graves. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 

aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves. 

4.10. Competencias municipales. Residuos urbanos, ruidos, vibraciones, humos, calor, olores, 

polvo, contaminación lumínica y vertidos de aguas residuales a la red de saneamiento. 

Conforme al artículo 4 de la ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, 

corresponde a las entidades locales, en este caso el Ayuntamiento de Murcia, ejercer aquellas 

competencias que tengan atribuidas en virtud de su legislación específica, de la presente ley y 

de las normas vigentes en materia de contaminación ambiental. En particular, y en el marco de 

la legislación estatal y autonómica, incumbe a las entidades locales adoptar las medidas 

necesarias para proteger el medio ambiente en materia de residuos urbanos, ruidos, vibraciones, 

humos, calor, olores, polvo, contaminación lumínica y vertidos de aguas residuales a la red de 

saneamiento. 

 

5. CONDICIONES AL PROYECTO.  

Una vez realizado el análisis anterior y con base en el Estudio de Impacto Ambiental y su 

documentación anexa, el resultado de la fase de información pública y consultas, así como otra 

documentación técnica que consta en el expediente; al objeto de establecer una adecuada 

protección del medio ambiente y los recursos naturales, de acuerdo al artículo 41 de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la aprobación definitiva del proyecto 

referenciado debe incorporar, además de las medidas preventivas y correctoras contenidas en el 

Estudio de Impacto Ambiental que no se opongan al presente informe, las siguientes condiciones 

de obligado cumplimiento para el promotor, que serán objeto de seguimiento por el órgano 

sustantivo, y cuyo incumplimiento podría constituir infracción administrativa en materia de 

evaluación. 

 
 

M
AR

IN
 A

RN
AL

DO
S,

 F
RA

NC
IS

CO
08

/0
7/

20
22

 1
3:

31
:4

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-a
e4

fb
b2

0-
fe

b1
-1

64
7-

a7
0d

-0
05

05
69

b6
28

0



 

Página 62 de 70 

 

5.1. Medidas para la protección de la Calidad Ambiental.  

Con carácter general, las condiciones de funcionamiento respecto a aspectos relacionados con 

la calidad del aire, los residuos generados, la contaminación del suelo, etc, se incluirán en la 

correspondiente autorización ambiental autonómica. No obstante, con carácter previo a la 

aprobación definitiva del proyecto, deberán incorporar, y/o adoptar o ejecutar, las siguientes 

medidas: 

Calidad del aire 

- Se estará a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de ambiente atmosférico, en 

particular, en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera, en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 

básicas para su aplicación, en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la 

limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes 

de las instalaciones de combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 

34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera y el Real Decreto 

117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles 

debidas al uso de disolventes en determinadas actividades y en la Orden de 18 de octubre de 

1976. 

- Los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera serán los que se establezcan en 

la preceptiva autorización ambiental integrada para la actividad, teniendo en cuenta las 

consideraciones establecidas en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 

diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 

de la contaminación. para cada uno de los contaminantes emitidos. 

- Las posibles emisiones difusas generadas durante el funcionamiento de la industria, deberán 

ser controladas en condiciones confinadas –en la medida de lo posible- y los niveles de inmisión 

de contaminantes a la atmósfera cumplir lo establecido, en su caso, en la Autorización Ambiental 

Integrada y en la normativa vigente, al objeto de garantizar la no afección a la población y al 

medio ambiente. En la Autorización Ambiental Integrada se especificarán las condiciones de 

confinamiento y valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 22 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 

- En ningún caso las emisiones a la atmósfera procedentes de la instalación y de las actividades 

que en ella se desarrollan deberán provocar en su área de influencia valores de calidad del aire 
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superior a los valores límite vigente en cada momento, ni provocar molestias ostensibles en la 

población. 

 

Residuos 

- Con carácter general, la actividad está sujeta al cumplimiento de los requisitos establecidos en 

la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, la 

Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, y el Real Decreto 728/98 que la 

desarrolla, la Ley 4/2009, de 14 de Mayo, de Protección Ambiental Integrada, y demás normativa 

vigente que le sea de aplicación y con las obligaciones emanadas de los actos administrativos 

tanto precedentes como posteriores, otorgados para su funcionamiento y normas que se 

establezcan reglamentariamente en la materia que le sean de aplicación. 

- Por tanto, todos los residuos generados serán gestionados de acuerdo con la normativa en 

vigor, entregando los residuos producidos a gestores autorizados para su valorización, o 

eliminación y de acuerdo con la prioridad establecida por en los principios de protección de la 

salud pública y el medio ambiente y la jerarquía de residuos (art 7 y 8 de la ley 7/2022); en 

consecuencia, con arreglo al siguiente orden: prevención, preparación para la reutilización, 

reciclado, otro tipo de valorización (incluida la valorización energética) y la eliminación, en este 

orden y teniendo en cuenta la Mejor Técnica Disponible. 

- Se estará a lo dispuesto en las obligaciones del productor inicial u otro poseedor relativas a la 

gestión de sus residuos y las relativas al almacenamiento, mezcla, envasado y etiquetado de 

residuos, conforme a los artículos 20 y 21 de la ley 7/2022. 

- En el caso de producirse operaciones de gestión de residuos estará a lo dispuesto a las 

obligaciones de los gestores de residuos conforme al artículo 23 de ley 7/2022. 

- Se estará a lo dispuesto en lo dispuesto del título VI sobre información de la ley de residuos 

vigente. 

- Se estará a lo dispuesto en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, 

en el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el 

desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997 y en el Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, por el 

que se revisan los objetivos de reciclado y valorización establecidos en la Ley 11/1997, de 24 de 

abril, por el que se modifica el Reglamento para su ejecución, aprobado por el Real Decreto 

782/1998, de 30 de abril, atendiendo a que: 

 Según lo establecido en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de 

envases, y atendiendo a la puesta en el mercado de envases comerciales o 
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industriales, de conformidad con la disposición adicional primera de la Ley 11/1997 a 

la que la mercantil se acoge, quedan excluidos del ámbito de aplicación del artículo 6 

y de la sección 2ª del capítulo IV para los envases industriales o comerciales. 

 En relación a los envases comerciales e industriales en los que reciben las materias 

primas necesarias para el proceso, no encontrándose sometidos a SIG ni a SDDR, se 

gestionarán adecuadamente una vez que pasen a ser residuos conforme al artículo 

12 de la Ley 11/1997, mediante su entrega a agentes económicos externos 

autorizados., realizando dicha entrega en condiciones adecuadas de separación de 

materiales y observando que en modo alguno éstos pueden ser enviados a vertedero 

o a incineración sin aprovechamiento de energía. 

- Se estará a lo dispuesto Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre y en la Orden 

AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre utilización de lodos de depuración en el sector agrario, en 

la cual entre otros determina, que todo el titular de una estación depuradora de aguas residuales 

remitirá al órgano competente de la comunidad autónoma donde esté ubicada, la información 

contenida en el anexo I de la mencionada Orden. 

Protección de los Suelos. 

- Con carácter general, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por 

el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los 

criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, en su caso, a la legislación 

autonómica de su desarrollo y la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 

para una economía circular, y además: 

- No se dispondrá ningún envase, depósito o almacenamiento de residuos sobre el mismo suelo 

o sobre una zona conectada a red de recogida y evacuación de aguas. 

- En las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo de 

operación con materiales contaminantes o residuos que puedan trasladar constituyentes 

contaminantes de carácter peligroso a las aguas o al suelo, será obligada la adopción de un 

sistema pasivo de control de fugas y derrames específico para los mismos, basado en la 

existencia de: 

 Una doble barrera estanca de materiales impermeables y estables física y 

químicamente para las condiciones de trabajo que le son exigibles (contacto con 

productos químicos, enterramiento, humedades, corrosión, paso de vehículos, etc.). 

 Un sistema de detección de las fugas que se pueden producir. 
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- En la zona habilitada conforme a la normativa vigente, se dispondrá de los elementos 

constructivos necesarios (soleras y cubetos sin conexión directa a red de desagüe alguna, 

cubierta, cerramientos, barreras estancas, detección de fugas, etc.), que eviten la dispersión y 

difusión incontrolada en el medio (aire, agua o suelo) de los contaminantes constituyentes de los 

residuos. 

- A este respecto, se deben dimensionar adecuadamente los cubetos de retención de los 

diferentes productos y depósitos de combustible. Estas instalaciones se mantendrán en buen 

estado de conservación, evitando o corrigiendo cualquier alteración que pueda reducir sus 

condiciones de seguridad, estanqueidad y/o capacidad de almacenamiento. 

- De manera complementaria, se impedirá la entrada de las precipitaciones atmosféricas en  

ellas, disponiendo de sistema de detección de fugas y una barrera estanca bajo la solera. Las 

aguas pluviales caídas en zonas susceptibles de contaminación serán recogidas de forma 

segregada de las aguas pluviales limpias para su tratamiento como efluentes que puedan 

contener residuos. 

- Los depósitos aéreos y las conducciones estarán debidamente identificados y diferenciados 

para cada uno de los tipos genéricos de materias, productos o residuos. Los fondos de los 

depósitos de almacenamiento, estarán dispuestos de modo que se garantice su completo 

vaciado. 

- Los residuos producidos tras una fuga, derrame o un accidente (incendio y consiguientes 

operaciones de extinción, etc.), así como los materiales contaminantes procedentes de 

operaciones de mantenimiento, reparación, limpieza, lavado, etc., de edificios, instalaciones, 

vehículos, recipientes o cualquier otro equipo o medio utilizado serán controlados, recogidos y 

tratados, recuperados o gestionados de acuerdo con su naturaleza. 

- Cuando durante el desarrollo de la actividad se produzca una situación anómala o un accidente 

que pueda ser causa de contaminación del suelo, el titular de la citada actividad deberá 

comunicar, urgentemente, dicha circunstancia a esta Dirección General. En cualquier caso, el 

titular utilizará todos los medios a su alcance para prevenir y controlar, al máximo, los efectos 

derivados de tal situación anómala o accidente 

Condiciones en relación al desmantelamiento y cierre definitivo de la actividad. 

- Con una antelación al inicio de la fase de cierre definitivo de la instalación, la mercantil deberá 

presentar un proyecto de desmantelamiento, suscrito por técnico competente ante el órgano 

ambiental autonómico competente. 
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- El proyecto observará en todo momento, durante el desmantelamiento, los principios de 

respeto al medio ambiente comunes a toda obra civil, como son evitar la emisión de polvo, ruido, 

vertidos de maquinaria por mantenimiento, etc. 

- Asimismo, cuando se determine el cese de alguna de las unidades, se procederá al 

desmantelamiento de las instalaciones, de acuerdo a la normativa vigente, de forma que el 

terreno quede en las mismas condiciones que antes de iniciar dicha actividad y no se produzca 

ningún daño sobre el suelo o su entorno. 

- En caso de cese temporal de la actividad, se pondrá en conocimiento del órgano ambiental 

autonómico competente mediante una comunicación por parte del titular de la instalación. 

- Además deberán ser remitidos los Informes de acuerdo con lo establecido en la legislación de 

aplicación, que en su caso correspondan. 

- Relativo a la presentación de modificación no sustancial de un nuevo decantador en la 

depuradora conforme al informe del Jefe de Servicio de la Concejalía de Desarrollo Sostenible y 

Huerta del Ayuntamiento de Murcia, indicar que según indica la documentación aportada por el 

por el promotor no estaría sometida a la evaluación de impacto ambiental de proyectos, ni 

autorización ambiental integrada por no superar los incrementos del artículo 84 de la ley 4/2009 

y los incrementos del artículo 14 del real decreto 815/2013, respectivamente. 

 

 

5.3. En relación a aspectos derivados de la fase de consultas, e informes de otras 

Administraciones Públicas afectadas. 

 

 Ayuntamiento de Murcia.  

Se estará a lo dispuesto en los informes emitidos por el Ayuntamiento de Murcia expuestos en 

los epígrafes 4.1 y 4.2 de este informe y que se exponen en los oficios emitidos por el Servicio 

de Intervención y Disciplina de Actividades, y Ponencia Técnica del mismo ente local, de fecha 

19/12/2018 y 01/07/2021. Además se estará a lo dispuesto en la cedula de compatibilidad 

emitida mediante Decreto de 05-03-2013, expuesta en el epígrafe 2 de este informe. 

Conforme al artículo 4 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada, 

sobre competencias de las entidades locales, corresponde a las entidades locales ejercer 

aquellas competencias que tengan atribuidas en virtud de su legislación específica, de la 

presente ley y de las normas vigentes en materia de contaminación ambiental. 
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En particular, y en el marco de la legislación estatal y autonómica, incumbe a las entidades 

locales adoptar las medidas necesarias para proteger el medio ambiente en materia de residuos 

urbanos, ruidos, vibraciones, humos, calor, olores, polvo, contaminación lumínica y vertidos de 

aguas residuales a la red de saneamiento. 

Para el control de la incidencia ambiental de las actividades, corresponde a las entidades 

locales: 

a. La aprobación de ordenanzas de protección en las materias a que se refiere el párrafo 

anterior, y para regular los emplazamientos, distancias mínimas y demás requisitos 

exigibles a las actividades que pueden producir riesgos o daños al medio ambiente o la 

seguridad y salud de las personas. 

b. El otorgamiento de la licencia de actividad y el control de las actividades sujetas a 

declaración responsable. 

c. La vigilancia e inspección ambiental, el restablecimiento de la legalidad ambiental y la 

imposición de sanciones ambientales en materias de su competencia. 

En el procedimiento de la autorización ambiental integrada se solicitará al Ayuntamiento el 

informe sobre la actividad en aspectos de competencia municipal establecido en el artículo 34 de 

la LPAI y en los artículos 17 y 18 del RDL 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 

 

 Medidas en materia de Bienes Culturales. 

Se estará a lo dispuesto en el informe del Servicio de Patrimonio histórico de la Dirección 

General de Bienes Culturales de fecha 18 de noviembre de 2019 

 

 Medidas en materia de Patrimonio Natural y Biodiversidad. 

Se estará a lo dispuesto en el informe del Servicio de Biodiversidad, Caza y Pesca Fluvial de 23 

de octubre de 2019. 

 

 Medidas en materia de Cambio Climático. 

Se estará a lo dispuesto en el informes del Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio 

Climático de fecha de fecha 27 de diciembre de 2019. 
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Se estará a lo dispuesto en el INFORME RESPUESTA A LOS INFORMES SECTORIALES 

RECIBIDOS EN EL TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONSULTAS A PARTES 

INTERESADAS (EIA + AAI). ENERO 2022” en el que se Incluye las respuestas del promotor 

a los informes de las AAPPs emitidos en las consultas conforme al artículo 37 de la Ley 

21/2013. 

 

 En materia de Dominio Público Hidráulico. 

Se estará a lo dispuesto en el informe de la Confederación Hidrográfica del Segura de fecha 24 

de mayo de 2020. 

 

 En materia de Ordenación del Territorio. 

Se estará dispuesto en el informe del servicio de ordenación del territorio de fecha 11 de febrero 

de 2021. 

 

6. MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES Y AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA. 

Con independencia de las medidas señaladas el complejo agroalimentario, atenderá, en la 

medida de lo posible, al uso de las Mejores Tecnologías Disponibles y Guías de Buenas 

Prácticas del sector que le afecte al objeto de minimizar las emisiones (al aire, al agua, de 

residuos, al suelo,…) de los contaminantes generadas durante el desarrollo de la actividad. No 

obstante, en la Autorización Ambiental Integrada se especificarán las condiciones de la 

autorización basándose en las mejores técnicas disponibles que el órgano ambiental haya 

determinado para las actividades o procesos de que se trate. 

La autorización ambiental integrada permite explotar las instalaciones bajo determinadas 

condiciones destinadas a garantizar que la misma cumple con la normativa de prevención y 

control integrados de la contaminación.  

Autorización ambiental integrada. 

- Se deberá presentar un nuevo proyecto básico actualizando los datos hasta la actualidad, 

conforme al artículo 12 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 

- Se determinará la capacidad máxima de producción de residuos y consumos de energía, agua, 

etc., conforme a la capacidad máxima de producción. 
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- Se expondrá de manera concreta los consumos de sustancias peligrosas, energía, agua, y 

otros recursos, separando la actividad de matadero del resto de actividades de Mercamurcia. 

- Plan de control de suelos y aguas subterráneas considerando el informe de la CHS de 

24/05/2020 conforme el epígrafe 4.5. sobre materia de Dominio Público Hidráulico. 

- Se debe presentar el informe de partida (informe base) conforme al plan de control del estado 

del suelo y agua, DEBIENDO REALIZAR LA ANALÍTICAS DEL SUELO Y AGUAS 

SUBTERRÁNEAS de los siguientes contaminantes, previo a la presentación de la autorización 

ambiental integrada: 

1 Los contaminantes a medir son TPH (C-10-C40), BTEX, PAH y metales (Arsénico, 

Cadmio, Cobre, Cromo, Mercurio, Níquel, Plomo y Zinc). 

2 Debe de dar cumplimiento con las Orientaciones de la Comisión Europea sobre el 

informe de la situación de partida en el marco del artículo 22, apartado 2, de la Directiva 

2010/75/UE, sobre las emisiones industriales-2014/C 136/03, publicada en el DOUE de 6 

de mayo de 2014. 

- En caso de nuevas modificaciones de proyecto se deberán de justificar conforme a norma 

respecto a si son modificaciones con sustanciales o no lo son. 

- Anexo del proyecto básico en el que se adopten las medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias para la actividad conforme al epígrafe 5.2 CONDICIONES AL PROYECTO, de 

este informe. 

- En el proyecto básico se deberá de considerar las mejores técnicas disponibles publicadas en 

las Documento de referencia de Mejores Técnicas Disponibles para mataderos e industrias de 

subproductos animales. Documento BREF 2008 Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 

Marino. 

 

7. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL. 

El Programa de Vigilancia a seguir además del expresado en el estudio de impacto ambiental, 

proyecto básico así como otra documentación técnica ambiental, se corresponderá 

íntegramente, y de forma imprescindible con el que la Autorización Ambiental Integrada 

establezca. En consecuencia ésta debe velar por que la actividad se realice según proyecto y 

según el condicionado ambiental establecido, tendrá como objetivo el minimizar y corregir los 

impactos durante la fase de explotación de la actividad, así como permitir tanto la determinación 

de la eficacia de las medidas de protección ambiental (medidas correctoras y/o preventivas y 
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Mejores Técnicas Disponibles) establecidas como la verificación de la exactitud y corrección de 

la Evaluación de Impacto Ambiental realizada. 

Además, incluirá las obligaciones ambientales de remisión de información a la administración 

que conforme a la caracterización ambiental de la instalación corresponda. Para la consecución 

de tal objetivo, desde el inicio de la actividad, y con la periodicidad y términos que se establezca 

en la autorización, el promotor deberá presentar un informe sobre el desarrollo del cumplimiento 

del condicionado ambiental y sobre el grado de eficacia y cumplimiento de las medidas 

preventivas y correctoras establecidas. 
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